
ACTA DE INIC¡ACIÓN DE CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIO

300.18.04.89.2015

ILLIAM SANCHEZ

L]EVANo , superv¡éor(a) del Contrato y GLoRIA I.NES VELASQUEZ quien obra en

representación det contiátista, con el objeto de fijar la fecha de inicio del contrato citado en el

encabezado, dejando constancia de lo siguiente:

Que al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a paz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social'

- eue las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de

autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,

CONS¡DERANDO:

l.- eue se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos

señalados por la normatividad vigente.
2.- eue el plazo del contrato se pacto del 3 de Agosto al 30 de Noviembre de 2015

ACUERDAN:

1. Fijar como fecha de inicio el día 03 de Agosto de 2015

2. Fijar como fecha de terminación el día 30 de Noviembre de 2015

Con el fin de iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella

no han omitido información Y la
Día(s) del mes deen Santiago de

WILLIAM SAN

lnter¡alco es Excelencia!
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MODAL]DAD coNrnnrnc|ÓN DIREGTA
CONTRATANTE lÓN SUPERIOR

NIT. 8002488004-7
CONTRATISTA Veffiuez vAsQt Ez cLoRüA lNEs
EEout-¡ 3140(897
otneGclÓt¡ Canrera 13No.427
ÍELÉFONO 8822488
OB.JETO DEL
GONTRATO

ffiCION DE SERVICIOS PROFESIO]TALE
DOCENTES HORA CATEDRA

Dunnclór embrc de 2015

VALOR TOTAL TNES MILLONES SAETECIENTOS SESNTAY SEIS M¡L

sEtsclENTos clNcuENTA Y SEI
VALOR HORA DleclocHo PEsos McrE

($19618)

VALOR MEN§UAL nOVeelerurrOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTo§
SESENTA Y CUATRO PESOS ¡4qTE ($q416q4)

NUTiERO t}E
HORA§
SETiANALES

12

TOTAL HORAS 192
c.D.

PREST.rPUESTAL 44615 A-1.0-2.16 HORAS CATEDRA

con la cádula de ciudadania
ñó.r-o,s-g-g.t+a oe-Cali y vecino de la ciudad de Santiago 9e.Cali, posesionado mediante

Acuerdo No., actuandó en nombre y Representación Legal del lnsiituto Técnico Nacional

de Comerció " §¡rnon Rodríguez", Estabbcimiento Públ¡co del Orden Nacional, Nit

eóoz+AgO04-7 quien en adelánte se denom)nará EL CONTRATANTE y pq .la otra

veu§OUeZ vÁbOug GLORTA INES mayor de edad identificada con cédula de

ciudadanía No.gt¿ooog7 y quien para los efeaos del_qp1e¡t-e_{ocgge¡!o-s^e-{e¡.o¡11n?rá-.-----_TRAnsTÁ; acueioan ceÉbrar et presente ionrnnro DE PRESTACION DE

5EnúlCio§ pnorÉsioutues, previo hs éiguientes consideraciones: l)_ Que.el Artículo
l.Z.t.l del Decreto t¡-n¡co Reglámentario de lá Educación 1075 de 2015, establece: El

tnstituto Técnico Ñacionat de-Comercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del

órdéñ 
-nacional 

quá cumple las funciones universales de docencia, investigació.n y

értán!¡oñ. ál brá la lei 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria

ñügiáaÉn ¡a Constitutión política de Colombia y de.conformidad.con la presente Ley,

reconóe a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus

autoridades académicas y administrativas, crear, organizar- y .desanollar sus programas

áü¿e*rcos, defiñir i órgán¡zar sus labores formativa§, académicas, do@ntes, científicas y

culturales, otorgar tos tít-ulos corrqspondientqs, selec iqryar a

lntenalco es pura Calidad
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i' aÉitrar Y aPlicar sus

recursos para er ó*friri"1ió tIri iü 
'i'iJiil i;-qAl9:^:ill'l3lii!3:t'l1d-",:3l^?#iYl;"

tl"lLyid;L'r!'gi]'r5r';rád;;;r-üoáiái,-iei oe áeo¡cación exclusiva, de tiempo completo,

de medio tiempo y de cátedra. 4) Artí¿rlo 73. Los profesores de étedra no son empleados

púbticos ni trabajáoorés oficiatei; óñ contratistai y su vinculación a la entidad se hará

mediante conraü-áé- pieiGó¡on- oe-leñicios, 
'el cual se celebrará por períodos

académicos.s) aue me,iaÑá senteñáia-óoo oé'1996 la Honorable corte constitucional

definió que los prot".oro cateorat¡coC lón-trauá¡adores al servicio del Estado, por tal raz6n

estableció la outigaá-dn-oel págoÚe sus salarios y prestaciones sociales proporciorralmente

en cuanto at trabáóIeJám-péiádo. 6t a ¡nJt¡iriti Tácnico Nacional de comercio 'simón

nooligüá1"-l¡ene |f,ro ,is¡'ón ¡nstiiuóonal de brmar probsionale.s, qn excelentes bases

iñiñ-ic¡"ntmár, éenáááores dé procesos.de canib¡o, con visión_tuturista, con valores

¿ii"d, áútónomoli'ñárser"rantes, iapaces de asumir rigsgos.,, defender sus derechos,

;;;-dtf ñ áé ns'oéráq y- iorneátar'la conservación del medio ambiente' 7l Que el

iñiiituto Técnico 
-ñaL¡onár 

áe Comercio Simón Rodríguez', desanollo los respec{ivos

éstüa¡ó piev¡os páiá iá oresente contratación 8) Qué el Proceso de Contratación se

áñiuéñtrá inctuido en et Ptan Anual de Adquisiciones. Q. aye el señor(a) .vELASgUEz
vl§óue2 GLoRiA lNEs se encuentra en'capacidad de ejecutar el objeto a contratiar

óái-ñ"-oo áérbliado ldoneidad y. experienüapara la realización del mismo, siendo en

consecuenc'a proéJánte suscribir él pqqeqlg^-C-ontrato, de acuer{o a las- siguientes

áariulái. pnlfuena.- óúeto: El coñTRATtsrA en su calidad de Docente catedrático,
ie ouiiga para coñ el CoNTRATANTE .g ejecutar los trabajos y demás actividades. propias

áel señ¡c¡b contrataoo, elcual debe realizai de confurmidad con las condicio¡es_y dáusulas
oél 

- presánie aóéumento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVICIOS

PROFESIONALES, par:a dictar las siguientes asignaturas:

. IE0m0 H0Es(IAt B{ ffiln ffi $RH. m.il{H ffiI§qEUASE§.ffiNl€§

UIIMPAü
rmr§lilms ffiE ilmT[0 hüb

12 tE
.1E0t[0 Pfiotrffi{ L El tr$ul ilffi$nH. I.3rflffi IEIIfl¡IE\lA§qEq.MT]ES

ffioilPlil
rüil§lRllHS lctE TIEMIM Hü

MEMffi ffi IH-M§I 6Yffi IABIIIAD x.3'flIH/ IEIISIE'/AMJEq.fih]IES iUüIOMI hlm N'IEDf,[IEo h6[ü

I.IEOffO PRtrE§UUL EI ONIM Y OIIABImO r.fi{[sl rEuffiEvAsqJEq.mnilEs iUüIOS{ hdr ¡Áttul tH) rumr

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION.- E¡ presente contrato de Prestación de

S-Jrv¡c¡os profesionales tiene una duración de cuatro (04) ME§iES iniciando el día 03 de

ágóIló ;l 3ó-¡e Ñoviembre de 2015. CLAUSULA TERGERA: VALoR Y FORMA DE
pAGO.- El valor Oll presente Contrato es de TRES MILLONES SAETECIENTOS
se§¡rrn y sEts MtL §erscleruTos crNcuENrA Y sEts PEsos Mcr-E (§-3 L6.q.6.96)
pagádeio en cuatro cuotás mensuale_s_r -EI9y!g. repo.rte del Director de Unidad. CLAUSULA
búAñÍÁ.- mpuÍÁblón pnesupuESTAL: ' tNTENALco EDUcAcloN suPERloR
Jñ'gá áánáárá eL CONTRATTSTA, con destino a este Contrato, el valorestipulad.o.en
a EUUSULA TERCERA con fundamento en el Gertificado -O_e -Pl-spgqtbil¡{adpr"rrpr-"-rt"l-ño.------- de 2015 CLAUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL
cóNfnnusTA yto ALSANcE DEL oBJETo coNTRACTUAL; son obligaciorys.d.e EL

coñrnnlSTA: l-Cumplir con las obligaciones en la constitucién política de Colombia, las

t"i"., éspeclatr"nte én' la ley 30 de 1992, estatutos y reglamentos de la institución,

áéueiaos'Aet conlejo directivo y consejo académico, contrato de trabajo.2. C.umplir las

normas inherentes a la ética de su prófés¡ón y la condición de docente dé la institución. 3.

Asumir s, comptomiso con la ¡nstitüción y actuar en conp,ecu

lntenalco es pr¡ra Calidad
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Y ProYectos Y' slJ Plan oe
misión, ProYecto
trabajo. 4. participar en r.a eraoorááoñ'y-áctuaúzáción de roé programas de ros cursos

académicos a su carso, de acuerd?' 9"'i Ñ'q.e3{19i1911?1"H:: ry:l,?-Ytr[s:::
SEEEiliEi É,,ü*TáirÉ!.i" ñi,ü;. i. ñ;t¡' puñiuárménte a sus ctases, sesún los horarios

estabrecidos, rugares pactados y ;; ra-áurac¡on estipulada.6. Evaluar con obletividad'

justicia y equioad 
-áániro áe És t¿*iros áJtaorecioós, conturme. a ras normas de la

institución. z. nacer áñirég" oé los r"iüit"áós oe las evaluaciones a los estudiantes dentro

de los términos establecidos y atenoái66rmáadecuada los reclamos de los estudiantes

sobre catifrcacione" v asunios relacionados con los eursos académicos a su cargo'

conforme a las normás de la insutuc¡0n.8. lnfurmar inmediatamente a las direcciones de

unided, cuasuier eventualidao que'álectJel áesanolto de cualquier actividad académica'9'

cumplir con ta entrega de inbrmes v áciiriáaáes solicitadas poi la Mcenectoría Académica

y direcciones de ,niááo en tos tiemóos establecidos- PARÁGRAFo: En virtud de que el

íiñórn ¡rrráió "! 
álióñirato oe pieJtacion oe Servicio Profesionales, la.s obligaciones

inherentes al contratista serán e¡ecutáOás por et mismo con la respectiva autonomía,

independencia y";;tñ..u¡l¡oro oáoo que nó sq co¡.figura subordinación respecto del

ñt|rta;té,- ,sÍ ül; támu¡en 
-poi 

dúanto el objeto . contractual no . implica . el

cumplimiento o oeünono oe ruñáon Pública o ejercicio de autoridad dado que las

tabores contrataoJJáil G caÉctei temporal y de sirñpb ?poYo a la actividad de la
Administración pu¡t¡óá 

- y/t al rneioi funcíona-mienio de -la 
entidad. CLAUSULA

sExTA.- oar-iéÁólonÉé 
-DEL bomnerANTE: Sqn oblisaciongg - -q9^-

óóñtnnrnNTE án cumplimiento del presentg contrato: l. Ejerce.l e! re.gnectivo.control en

á *rpl¡rienio oel óuiá{Jáál contrató i expedirel.gcrb de iumplimiento a satisfacción- 2.
p;üi E¡ ;áioi oet cohtrato ae acuerdo ón los términos establecidos. 3. Suministrar al

contratista todos áqréUos documentos, información e insumos que este requiera, para el

desanollo de laactividad enoomendáaá. l.lnformar oportunamente sobre los resultados de

la evaluación docente. S. prestar su cotauoración p?ra 
-el cumplimiento de las obliga-clgPs

det Contrat¡sta. b. - Cumpt¡r con lói pagos en ¡a forma ácordada en la GLAUSULA

l iÉnóErü,'- .i"rpr" -qrJ ef c-o-ru!ry{1¡§I+-.^.qullP!3. 9?n,-"r- -.obi*9-:?llt'119!cLAUsuLA sEpíiün.]tnuSALEd- oe ienmtnÁclót¡: El presente-contrato .podrá
terminarse por una-ááias sÚr¡entes causales: 1. Mutuo acuerdo.2. Unilateralmente por

b;,1" oJñirnÁLco cuanáé eu co¡¡rnensrA incumpla cualquiera de las obligaciones

[üelrraiian-oe éáté contrato. 3. por tuerza rr]ayor o caso fortuito qus imposibilite. la

ét"créioñ de este óntrato. 4. por vencimiento del término establecido. 5- P_orimposibilidad

lGcaó trríd¡áo piáidl¡ónaioe(q¡ cournnrlsrA, .qy9.a.il1q9^d-9 lN-rENALqg impida la

realización det óniiá[o. órnu'sum NovENA.- phoHÍatctoN DE cESloN: EL

CoNTRATISTA no poara é¿er este contrato a p-ersg_qq aB-una,_sin el consentimiento

orevio v escrito dei contratante . CLAUSULA ÑoVerue.- LlQUlDAcloN: .El.presente
Eli,iiátd ñ-iiqüo"rá de manera bitateral dentro de los tres (3). meseg siguientes. al

,ánáriento ori ptázó ¡á áe*"ión y/o en todo caso de conformidad a la normatividad

,¡g;t" lobre la 'máeria y/ó se .realíza unilateralmente por INTENALGO en los casos

ó'iáü§tos--en él óe,:reio'1oa2 de i_ors -L_-d.e$: normas concordantes. CLAUSULA

iiecrúÁ.- tNHABtLtoÁoes lNcoiipAÍIBILIDADES: El coNTRATlsrA baio la

ñ;eáád oeijüramánio, declara con la firma del presente contrato, que no se halla incurso

il;¡.IGá¡á É ársáns de inhabitidad, incorirpatibilidad o prohibición,f9l"l1$,.:l
l,l I I lrl tvgl 19 vv .ee

la Constitución t- * -1" 
Ley para celebrar áste contrato. s. CLAUSULA DECIMA

pnllylenn- INóEMNIDAD: EL CONTRATISTA, debeÉ. mantener a , a sus

reoresentantes v Jséioéi, indemnes y libres de todo reclamgL

tntenalco es F¡ra CalHad
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Bff[c,3iaff'o;?EHa"?,tñ¿:'li" - A;- ár 
- oec'eló og3t de 2ooe' ctAUsuLA

DEctuA sEcuNDA.: §úiienvl§ioñ- i ne§póHSABILIDAD: La Rec-toría ha

determinado que ra supervisórt- v q:oyíriento sobre Ia ejecución del presente

contrato de prestación de servicioé piéles¡onares 
-tá 

ejgrceÉ 
- 

WLLIAM sANcHEz '

Direcror de un6áIlli!. á"ró"iáántie-ó[ras las siguieñtes tunciones: 1) verificar el

cumplimiento por parte del coNTnnirsrl de las fuñciones acordadas en el presente

contrato 2) Gono6orar que er ooceiriá áqrpié ón-ta igerya.académica asignada.. 3)

Reportar antes oá- lo te áoa ñ; a v¡cenectoria Ááaoemica y a ra Mcenectoría

Administrativa v't¡nánc¡éral, hs 
-ñovedades pertinentes (nenuricias, incapacidades,

ricencias, días no raborados, etc.), gu1ñori.gñJo bd parámetros'establecidos, .on el fin de

eraborar Nómina "dñtñr;nte,'a 
) R5árrzar e¡ seguimientg d-e ra. eiecución del contrato

dentro de las condiciones exigidas. si süscribir el actá oe inicio, finalizáclo^rl -y-liq.uidacón 
del

presente contratq-ELAúCuiA DÉ'cItiA --RCERÁ- PERFECCIONAIüIENTO: El

oresente cont¡,aio para su pe.teccionamiento EgYle§ la firma de la? partes'

Éiñ§úLÁ-óetlul cuARTA- ooéúueNTos lxÉxos: Forman parte del presente

contrato, aoemaJ-üe 6J oátalladoJ en a pafe considerativa 
-del .presente contrato, los

siguientes oocurñeñIo;;- ái cirt¡i,caáo od Rntecedentes Judicialbs del Gontratista, b)

Certificado de antecedentes Oiselp-rinarlos oel contratistal 9) -Copla 
de la Cédula de

Ciudadanía oel 
'ññtrat¡;1", ol- doláirn de- responsabilidad' fiscal del contratista, e)

constancia de áñ;liááéii-'r-'s"g-úriááa 
--sociai del contmtista, .9.. certificado de

ói"dóiñiriüi"o:p'áIüiüáit r .e.l ó."qel9"i Iy:^,*r":T*1*3',1^l*i",:-"J'11 ::l

,Jft5lll¿ Bli¡.:ñii"É'Niicüp"T;qüñTié91ñ áá óoñt,at¡sta, en razón de ra

ejecución arr o[¡tiótá p;J'5ñi"t":'l"i:,;{g:tfñltl1 *il'or33l'o'EifrB",ltfl

;j}?IJ#ü:ñi r""iñü"ffiffi ü'"j"-dáüda, Dectarac¡on oe Bienes y Réntas, Fotocopia del

Documento de ldentidad

para constancia se firma en santiago de cari, a ros TRES (03) días del mes de AGosro
del año dos mil qumce-(-2015

Rector
INTET{ALCO
16,599.148 de Cali

lntenalco e§ Pura Calidad

31400697

¡ftteoffi
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Ciudad y Fecha:

ffiSiffii"" rÉc*co NA.T.NAL DE co,ERcro "$MóN RooR¡cu'z"
Ciudad.-

Asunto: cERTIFICAc¡óN DEGRETO IOTO DE 2013 - CIáSIFICAGÉN oe PERSONAS NAruRALES

Yo ;""'f---
d,¡dedaníí ¡u 5 ) lOO a 7) ' expcdiüa u' Uq/¿ 7

con cedub de

pe¡a efiectua e

juramento, lo s(¡uiente:

Mis ingresos en el año gravable inrnediatamente enierior prcvienen de la pestación de sewiios de

manera p€rsonal o del desarrollo de una actividad económica por cuente y riesgo del empleador o

contratante, medlante una vinculación laboral o legal y reglamentaria' en una proporción igual o

superior a un ocfienta por ciento (80%) del total de los ingrasos percibidos por dicüto periodo

fiscel: Sl th *o I ,;

Mis ingresos en el año inmediatamente anterior provienen de la prcstación de servbios personales

mediante el eienicio & profesiones liberales o de la pfE8E1óft de servicios técnicos que no

rsquierEn la utilización de mderiales o insumos esPecializados, o de maquinaria o equ¡po

especializado, en una proporción igual o superior a un ochenta Por c¡ento (80%) dcl total de los

ingresos percibidos en dicfio periodo fiscal: Sl (}l NO ( )

Estoy obligado (a) a prÉsentar declardón de rcnta por el año gravable inmediatamentc anterion Sl

(I) No( )

Los ingresos totales ene I año gravable inmediatamente anterior supereron los cuatro mil setenta y

rres (4.073) uw. sl (f ro f ,)\/
En el anlo gravabh inmedidanente antcfk f no deesrolh utu sG kas dfuütades seriddas en d

articr¡lo 340 del Estatuto Tríbutario o qrrc si la &sanc¡llc no grcneró nrás del \,Éintc por deftto (2lr%)

de mis ¡ngrcsos totales. Sl ( ) NO (},)

Durante cl año gravable inrnediatamente anterior no pr€sts sarvicio§ tÓcnicos que rcquicran de

materiates o ¡nsumos especializados, o maquinaria o equipo esPecializado, Gt¡yo costo representa

más del veinticinco por c¡ento (25%) del total de los ingf€sos percibidos por concepto de teles

servicios tácnicos. Sl ( ) NO (r)

1.

2-

3.

4.

6.

identificado (a)

dar o¡nplimiento con el artícr¡lo I del decre{o 1070 del 28 de mayo de 2013, cártinco ba¡o h grarredad de


